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Objetivos generales 

 

1. Para el presente curso y siguiendo las pautas que se establecen en el num. 23 del Directorio 

de la Pastoral Familiar en España, ésta Delegación tiene la intención de insertar las familias en la 

comunidad parroquial o UP, y sigue apostando por la búsqueda de un matrimonio, en aquellas 

parroquias en las que aún no haya, para que coordine y anime dicha inserción, ayudando a los 

sacerdotes en todo aquello que está relacionado con las familias. 

 

2. Vamos a seguir animando a padres y abuelos para que participen en la transmisión de la fe en 

la familia, y promoveremos la participación de los padres en la catequesis parroquial allí donde 

no se esté llevando a efecto, animando a poner en marcha modelos de catequesis familiar. 

 

3. Apoyaremos y animaremos a las familias en su función educadora, motivaremos a los padres 

para que acojan el don de la vida, que lo valoren y lo celebren, y para ello trataremos tener en el 

equipo de Pastoral Familiar un representante de Pro Vida o alguna otra asociación que trabaje 

en favor de la vida humana. 

 

Objetivos concretos 

 

1. Apoyaremos a la Delegación de Pastoral Juvenil y Vocacional con motivo de la Jornada 

Mundial de la Juventud en el año 2011. 

 

2. Como seguimos en el año de oración por la vida, continuaremos animando todo lo que se 

haga en apoyo a la mujer embarazada y en protección del no nacido.  

 

3. Y como ya hemos comenzado el año sacerdotal, trataremos de pedir en nuestras reuniones 

por todos nuestros sacerdotes.  

 


